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PROPOSICIÓN No. ________ DE 2025 

 
Aprobada en:  
 
Tema: Situación actual del programa “Ciudadanos de 4 patas”  
 

De conformidad con las funciones de vigilancia y control político de que tratan el 
artículo 14 del Decreto Ley 1421 de 1993, y los artículos 52 y 53 del Acuerdo Distrital 
741 de 2019, nos permitimos citar a los siguientes funcionarios: 
 
Citados:  
 
Secretaría Distrital de Gobierno – Secretario Distrital de Gobierno –  Dr. Gustavo 
Quintero Ardila – Secretaría Distrital de Ambiente – Dra. Adriana Soto Carreño -  
Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal IDPYBA 
 
 
Invitados: Personería de Bogotá – Dr. Andrés Castro Franco. 

       Contraloría de Bogotá – Dr. Julián Mauricio Ruíz Rodríguez. 
                  Veeduría Distrital – Dra. Viviana Barberena. 
           
Cuestionario:  
 

1. Sírvase informar ¿Cuál es el balance del  programa “Ciudadanos de 4 patas” 

para el periodo comprendido 2023-2024, entre el 1 de enero al 31 de 

diciembre y lo corrido de la vigencia 2025? Discrimine por actividad efectuada 

y realice un análisis destacando las estrategias, los resultados obtenidos, las 

dificultades presentadas, el presupuesto asignado y ejecutado durante el 

referido período y los retos de la actual administración. 

 

2. Sírvase informar el número de animales de compañía identificados, 

registrados y que se le han realizado seguimiento, en las vigencias 2023, 

2024 y lo corrido del 2025, en el marco del programa “Ciudadanos de 4 

patas”. 

 
3. Sírvase informar el número de registros y actualizaciones de propietarios y 

tenedores de animales de compañía, en las vigencias 2023, 2024 y lo corrido 

del 2025, en el marco del programa “Ciudadanos de 4 patas”. 
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4. Sírvase informar el número de registros y actualizaciones de 

establecimientos que prestan servicios a la atención de animales de 

compañía, en las vigencias 2023, 2024 y lo corrido del 2025, en el marco del 

programa “Ciudadanos de 4 patas”. 

 

5. Sírvase informar el número de registros medico veterinarios y actualizaciones 

realizados a animales de compañía, en las vigencias 2023, 2024 y lo corrido 

del 2025, en el marco del programa “Ciudadanos de 4 patas”. 

 
6. Sírvase informar ¿cada cuanto se realizan las actualizaciones y seguimientos 

a los diferentes registros del programa “Ciudadanos de 4 patas”? ¿A cargo 

de quien recae esta actividad? 

 
7. Sírvase informar para las vigencias 2023, 2024 y lo corrido del 2025, 

¿Cuántos animales de compañía se han encontrado luego de ser reportados 

como perdidos?, ¿Cuántos de estos animales de compañía contaban con 

microchip de identificación? ¿Los datos del propietario o tenedor del animal 

de compañía reportado como perdida y recuperado se encontraban 

actualizados?  

 
8. ¿Qué acciones se han implementado o se tienen previstas implementar para 

fortalecer el programa “Ciudadanos de 4 patas”? 

 
 
 
 
MARÍA CLARA NAME RAMÍREZ  JULIÁN RODRIGUEZ SASTOQUE 
Honorable Concejala de Bogotá      Vocero de Bancada 
Partido Alianza Verde     Partido Alianza Verde 
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